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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El juez del JUZGAD0 1A INS C.C.3A- CON SOC 

3-SEC de la ciudad de Córdoba, ha dictado la si-

guiente resolución en autos: “ARBALLO, CARLOS 

AGUSTIN - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-

VO (EXPTE. N° 14251473), sentencia nº 240, de 

fecha 12/12/2025. Declarar abierto el Concurso 

Preventivo del Sr. ARBALLO,CARLOS AGUSTIN  

DNI 33.233.006, CUIL: 23-33233006-3. Plazo para 

verificar ante el Síndico  23/03/2026; informe Indi-

vidual 08/05/2026; Informe General 24/07/2026; 

Sent. Verif. 24/08/2026.- Sindico sorteado: Cr. 

Franco Cappello, Mat. Nº 10-14543-2, domicilio en 

Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, CORDOBA. TE: 

3516636525 (Mail: estudiomisino@gmail.com)  

de esta ciudad de Lunes a Viernes de 10:00hs a 

13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs. FDO: DR. BEL-

MAÑA LLORENTE Andrea- jueza

5 días - Nº 642675 - $ 37975 - 21/1/2026 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

RODRIGUEZ, RENE ERNAN expediente 

n°13989769.JESUS MARIA, 26/09/2025. Agré-

guese informe remitido por el Registro de Juicios 

Universales. Hágase saber que se encuentra a 

disposición para su consulta en la pestaña de 

oficios electrónicos respondidos. A mérito de las 

constancias de autos, provéase al escrito inicial: 

Por presentada, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Citase y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante, Sr. Rene Ernán Rodri-

guez DNI 10.597.450, para que dentro del término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a dere-

cho y acrediten su carácter, publicándose edictos 

por un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuerpo 

legal. Dese participación al Ministerio Público Fis-

cal. Notifíquese.

30 días - Nº 639462 - $ 108000 - 20/2/2026 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “LOFORTE, CARLOS - MON-

TEFUSCO, ESTELA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expediente Nº 13718235” ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

23/12/2025... Admítase. Cítese por edicto a he-

rederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante LOFORTE CARLOS, D.N.I. Nº 

7.974.728, y la causante MONTEFUSCO ES-

TELA, DNI Nº 4.852.387, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN). Fdo.: NASIF Laura Soledad 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 642501 - $ 2755,50 - 15/1/2026 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civil y Com. Fam. 2ª Sec. 

N° 3 de la Ciudad de Río Tercero en autos “- TO-

RRADO, RAÚL HORACIO Y/O RAUL HORACIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 

N° 14113834), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

RAÚL HORACIO Y/O RAUL HORACIO TORRA-

DO, DNI 4.745.065, para que dentro del término 

de 30 días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. Y 

Com) Fdo.: ASNAL Silvana Del Carmen JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, LUDUEÑA Hilda Mariela, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. -

1 día - Nº 642502 - $ 2651,50 - 15/1/2026 - BOE

CITACIONES

La Oficina de Ejecución Fiscal - Juzgado 1 No-

minación – de Cosquin a cargo del Dr. Guiller-

mo Carlos Johansen, sito en calle Catamarca 

167 – Cosquin – Córdoba. Cita y emplaza a los 

sucesores de CAMPOS NICOLAS ADOLFO 

DNI 6674714  conforme siguiente decreto: En 

cumplimiento de lo dispuesto por la legislación 

vigente y siendo parte en el carácter que invo-

co y con el domicilio constituido en los términos 

del art. 139 del C.T.P., considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada más el treinta por ciento (30%) 

en la que se estiman provisoriamente los inte-

reses y costas del juicio. Cítesela y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 (VEINTE) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legitimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho en los términos y de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial 

Nº 9024, bajo apercibimiento de inadmisibilidad. 

Previo al dictado de sentencia, se acompañara 

estudio de títulos pertinente o traba de embargo 

efectivamente realizada. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, con indicación del 

Nº de Expediente Judicial, en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/   SUCESION INDIVISA 

DE CAMPOS NICOLAS ADOLFO       FISCAL 

EE 13471927– IMPUESTO INMOBILIARIO 

CUENTA    230211235832      Fdo. Dra. María de 

los Ángeles Gómez – Proc. De la D. G. Rentas 

de la Pcia. de Córdoba 55397. 

1 día - Nº 642401 - $ 9392 - 15/1/2026 - BOE

 La Oficina de Ejecución Fiscal - Juzgado 1 

Nominación – de Cosquin a cargo del Dr. Gui-

llermo Carlos Johansen, sito en calle Catamar-

ca 167 – Cosquin – Córdoba. Cita y emplaza 

a los sucesores de BOSIO MARTA BEATRIZ 

DNI 2314054  conforme siguiente decreto: En 

cumplimiento de lo dispuesto por la legislación 

vigente y siendo parte en el carácter que invo-

co y con el domicilio constituido en los términos 

del art. 139 del C.T.P., considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada más el treinta por ciento (30%) 

en la que se estiman provisoriamente los inte-

reses y costas del juicio. Cítesela y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 (VEINTE) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 
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de tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legitimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho en los términos y de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial 

Nº 9024, bajo apercibimiento de inadmisibilidad. 

Previo al dictado de sentencia, se acompañara 

estudio de títulos pertinente o traba de embargo 

efectivamente realizada. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, con indicación del 

Nº de Expediente Judicial, en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/   SUCESION INDIVISA 

DE BOSIO MARTA BEATRIZ     FISCAL EE 

13479026– IMPUESTO INGRESOS BRUTOS 

INSCRIPCION 283194612      Fdo. Dra. María 

de los Ángeles Gómez – Proc. De la D. G. Ren-

tas de la Pcia. de Córdoba 55397. 

1 día - Nº 642426 - $ 9392 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VULE-

TIN JUAN JOSE, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VULETIN JUAN JOSE: 12271873”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - 

Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642459 - $ 5719,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PALA-

ZZINI NORA BEATRIZ, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PALAZZINI NORA BEA-

TRIZ: 12271899”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA 

GRACIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642461 - $ 5784,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ZEVE-

RIN ALEJANDRO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ZEVERIN ALEJANDRO: 12274822”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - 

Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642463 - $ 5719,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GOMILA 

ESTHER MARGARITA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOMILA ESTHER MARGARITA: 

12271755”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642464 - $ 5797,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RUBU-

LOTTA GRACIA EMILIA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RUBULOTTA GRACIA EMI-

LIA: 12271801”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA 

GRACIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642465 - $ 5797,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a URGOITI, RICARDO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE URGOITI RICARDO: 

12274807”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-
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cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642466 - $ 5563,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a FERRERO, OSCAR RUBEN, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ FERRERO OSCAR RUBEN: 

10452353”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642513 - $ 5342,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a BARRO, PEDRO PABLO, que en 

los autos caratulados: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ BARRO PEDRO PABLO: 10656380”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - DEAN FUNES, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: SAENZ 

PEÑA 67 - DEAN FUNES - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNI-

CA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 642515 - $ 5271 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a CASTRO, ADRIANO JORGE, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ CASTRO ADRIANO JORGE: 

10765173”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642522 - $ 5355,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a TACHILE, CESAR EDUARDO, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ CESAR EDUARDO TACHILE: 

11381219”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642525 - $ 5368,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a LEGUIZAMON, ANGEL ARIEL, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ LEGUIZAMON ANGEL ARIEL: 

10456306”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642529 - $ 5381,50 - 15/1/2026 - BOE

 La Oficina de Ejecución Fiscal - Juzgado 2 No-

minación – de Cosquin a cargo del Dr. Guillermo 

Carlos Johansen, sito en calle Catamarca 167 

– Cosquin – Córdoba. Cita y emplaza a los su-

cesores de HIGGINS ANTONIO FRANCISCO 

DNI 4049335   conforme siguiente decreto: En 

cumplimiento de lo dispuesto por la legislación 

vigente y siendo parte en el carácter que invo-

co y con el domicilio constituido en los términos 

del art. 139 del C.T.P., considérese admitida la 

presente ejecución fiscal. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada más el treinta por ciento (30%) 

en la que se estiman provisoriamente los inte-

reses y costas del juicio. Cítesela y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 (VEINTE) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legitimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho en los términos y de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial 

Nº 9024, bajo apercibimiento de inadmisibilidad. 

Previo al dictado de sentencia, se acompañara 

estudio de títulos pertinente o traba de embargo 

efectivamente realizada. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, con indicación del 

Nº de Expediente Judicial, en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/   SUCESION INDIVISA 

DE HIGGINS ANTONIO FRANCISCO     FIS-

CAL EE 13461255 IMPUESTO INMOBILIARIO 

CUENTA 230105407071      Fdo. Dra. María de 

los Ángeles Gómez – Proc. De la D. G. Rentas 

de la Pcia. de Córdoba 55397. 

1 día - Nº 642531 - $ 9411,50 - 15/1/2026 - BOE
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Se notifica a MAISON, JORGE ALBERTO, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ JORGE ALBERTO MAISON: 

11381321”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642534 - $ 5355,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a LOYOLA, RICARDO EMANUEL, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ RICARDO EMANUEL LOYOLA: 

11410097”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642535 - $ 5381,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a GONZALEZ, WALTER ALEJAN-

DRO, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ GONZALEZ WALTER ALEJAN-

DRO: 10662054”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del tri-

bunal: SAENZ PEÑA 67 - DEAN FUNES - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNI-

CA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 642544 - $ 5323 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a VILLARROEL, CARLOS GABRIEL, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

VILLARROEL CARLOS GABRIEL: 10456320”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNI-

CA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 642546 - $ 5368,50 - 15/1/2026 - BOE

Se notifica a AGUERO, JOSE LUIS, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ AGUE-

RO JOSE LUIS: 10452223”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 642550 - $ 8318,30 - 15/1/2026 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA.2a 

NOM.-JESUS MARIA-CETROGAR S.A.C/ 

CONTRERAS,BRAIAN GONZALO-ABRE-

VIADO-COBRO DE PESOS-TRAM.

ORAL-EXP.12309099-JESUS MA-

RIA,05/06/2025.Proveyendo a la presentación 

que antecede: téngase presente lo manifestado.

Por cumplimentado lo requerido por el Tribu-

nal.Notifíquese por edictos como se pide de 

conformidad al art. 152 del C.P.C.,a cuyo fin,-

cítese y emplácese al demandado conforme 

el art. 165del CPCCC,para que en el plazo de 

veinte(20)días comparezca a estar a derecho,-

conteste la demanda,en su caso oponga ex-

cepciones legítimas o deduzca reconvención,y 

ofrezca la prueba que haga a su derecho,bajo 

apercibimiento de ley.Publíquese edictos por 

cinco veces en el Boletín Oficial. El plazo co-

menzará a correr a partir de la última publica-

ción. P.A.T.FDO. BASIGALUP Ana LauraPRO-

SECRETARIO,BELITZKY Luis Edgard JUEZ.

JESUS MARIA,17/10/2023.—Proveyendo a la 

presentación que antecede:Téngase al com-

pareciente por presentado por parte y con el 

domicilio constituido. Atento lo dispuesto por el 

art.1 de ley 10555,(modificado por la ley10.855)

y el decreto reglamentario 1815-SERIE”A”.de fe-

cha03/08/2023,hágase saber a las partes que 

la presente causa tramitará bajo las reglas del 

proceso oral regulado en la citada normativa y 

en los protocolos de gestión dictados en su con-

secuencia;en su mérito,deberán respetarse las 

reglas y principios del proceso oral civil recep-

tado en las normas citadas.Cítese y emplácese 

al demandado para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho y constituya 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda oponga excepciones,o de-

duzca reconvención,debiendo ofrecer la prueba 

de que haya de valerse bajo apercibimiento de 

ley.Por ofrecida la prueba documental acom-

pañada.Téngase presente la restante prueba 

ofrecida para su oportunidad.Hágase saber a 

las partes que se encuentran a su disposición 

en el sitio web del Poder Judicial www.justicia-
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cordoba.gob.ar los instrumentos que regulan 

el proceso oral civil.Requiérase a las partes y 

a sus abogados que denuncien números tele-

fónicos y correos electrónicos que reconozcan 

como aptos para recibir comunicaciones.Ad-

virtiendo el proveyente que de las constancias 

de la causa surge que, eventualmente podría la 

cuestión debatida en autos constituir una Re-

lación de Consumo(Ley24.240)y sin perjuicio 

del trámite impreso a los presentes,dese inter-

vención y córrase vista al Sr.Fiscal Civil que por 

turno corresponda,en los términos del art.52 de 

la ley24.240.A la medida cautelar solicitada,há-

gase saber a la peticionante que se encuentra 

cargada en SAC la fianza ofrecida a los fines de 

su ratificación.Notifíquese.— FDO.BASIGALUP 

Ana Laura PROSECRETARIO,PELLIZA PAL-

MES Mariano Eduardo JUEZ

5 días - Nº 639629 - $ 63175 - 16/1/2026 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 14-CE-

TROGAR S.A.C/GODOY,KARINA FABIANA-EX-

PED.ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE 

LETRAS O PAGARES-EXP.9635668-CORDO-

BA,12/08/2025.Agréguese.Atento a lo mani-

festado bajo fe de juramento por la actora y lo 

dispuesto por el art.152 y 165C.P.C.: procédase 

a la publicación de edictos a los fines de la no-

tificación del proveído inicial al accionado am-

pliándose a veinte(20)días el plazo establecido 

en el mismo a los fines del comparendo.-FDO.

FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ-CORDO-

BA,09/12/2021.Agréguese.Por cumplimenta-

dos los aportes de ley.Agréguese.Proveyendo 

al escrito inicial:Téngase al compareciente por 

presentado,por parte en el carácter invocado 

a mérito del poder acompañado y con el domi-

cilio procesal constituido.Admítase la presente 

demanda ejecutiva.Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el plazo de tres(3)días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía y cíteselo de remate en el 

mismo acto, para que dentro del término de los 

tres (3) días posteriores al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento(30%)en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Notifíquese con copia de la deman-

da, documental y poder acompañado.Hágase 

saber al apoderado de la parte actora que,pre-

vio a continuar con la presente causa,deberá  

juramentar que la documental adjuntada con-

cuerda con sus originales(anexo V del Acuerdo 

Reglamentario 1622 del 12/04/2020)y que  la 

reserva en la Secretaría se realizará,oportuna-

mente,conforme lo dispuesto en el anexo V del 

Acuerdo Reglamentario 1622 del 12/04/2020.

FDO.VOCOS Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO,FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 639841 - $ 40300 - 16/1/2026 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 14-CE-

TROGAR S.A.C/GOMEZ,ROQUE DAVID-EX-

PED.ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE 

LETRAS O PAGARES-EXP.9635679.CORDO-

BA,01/08/2025.Agréguese.Atento a lo mani-

festado bajo fe de juramento por la actora y lo 

dispuesto por el art.152y165 C.P.C.: procédase 

a la publicación de edictos a los fines de la no-

tificación del proveído inicial al accionado am-

pliándose a veinte(20)días el plazo establecido 

en el mismo a los fines del comparendo.-FDO.

FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ-CORDO-

BA,07/12/2021.Por cumplimentados los aportes 

de ley.Agreguese la documental acompañada.

Provéase al escrito inicial:Téngase al compare-

ciente por presentado,por parte en el carácter 

invocado a merito del poder acompañado y con 

el domicilio procesal constituido.Admítase la 

presente demanda ejecutiva.Cítese y empláce-

se al demandado para que en el plazo de tres(3)

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y cíteselo de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas,ba-

jo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento(30%)en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio.Notifíquese con copia de la demanda,-

documental acompañada y poder en caso de 

corresponder.Hágase saber al letrado de la par-

te actora que la reserva de la documental en la 

Secretaría se realizará,oportunamente,confor-

me lo dispuesto en el anexo V del Acuerdo Re-

glamentario 1622 del 12/04/2020.FDO.VOCOS 

Maria Eugenia PROSECRETARIO,FONTAINE 

Julio Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 639846 - $ 36975 - 16/1/2026 - BOE

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“Lomas SRL”  CUIT. 33-65454572-9, Matrícula 

2036 B2, Por Acta de la Socia Vidal Laura Ce-

cilia DNI.23.822.349 accionista con capital ma-

yoritario que representa el sesenta y cinco por 

ciento (65%) del capital social, de la sociedad 

de responsabilidad limitada “Lomas SRL” CUIT. 

33-65454572-9, Matrícula 2036 B2, conforme 

contrato social y Acta de Asamblea General Or-

dinaria de dicha sociedad de fecha 18/09/2024 y 

en virtud del art. 235 cc y ss de ley 19.550 y sus 

modif., se Convoca a ASAMBLEA EXTRAOR-

DINARIA a celebrarse el día 30/01/2026 a las 

16:00 horas, en el domicilio de calle Tucumán 

Nº 690, Piso 14 de la ciudad y provincia de Cór-

doba, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de un secretario y presidente de 

asamblea de accionistas para firmar en conjun-

to el acta; 2) Restitución a la sociedad Lomas 

SRL de un departamento de tres dormitorios, 

Living Comedor, Cocina, Dos Baños, balcón  

ubicado en Calle Tucumán N° 690, piso 13, Dpto 

“A”, del edificio Polanco Tower de esta ciudad 

de Córdoba, restitución y devolución definitiva 

efectuada por los señores Miriam Andrea Mar-

tínez. DNI. 27.402.076, y el Señor Miguel Ángel 

Arévalo DNI. 28.036.140, ambos de nacionali-

dad argentina y mayores de edad, con domicilio 

real en Calle Paraná N° 185, Piso 7°, Dpto. “C”, 

del edificio Polanco I, de la ciudad de córdoba, 

conforme contrato escrito de restitución de fe-

cha 26/12/2025, que se tratara en la asamblea 

extraordinaria convocada en este acto a sus 

efectos. 3) Tratamiento y/o Fijación de domicilio 

social de la sociedad Lomas SRL. en virtud de 

que dicha cede social de calle Tucumán 690 PB 

Local “C” del edificio Polanco Tower, se encuen-

tra alquilado por un tercero con nombre “KILLA 

Construcciones SAS”, por contrato de locación 

celebrado por el Señor Flores Ramón Fabián ex 

gerente, de fecha 01 de febrero del año 2023 

por el termino de 36 meses, siendo el locatario 

y responsable de la firma el señor Raymundo 

Ocampos Urbano DNI. 95.026.132, conforme 

actas de constatación por escribano Publico 

Nacional y acta del señor oficial de Justicia del 

poder Judicial de Córdoba. 4) Informe y marcha 

del giro societario conforme su estado. Fdo. So-

cia Vidal Laura Cecilia DNI.23.822.349.-Publica 

por cinco (5) días.

5 días - Nº 642469 - $ 116152 - 19/1/2026 - BOE

USUCAPIONES

LABOULAYE. El Juzgado de Primera Instan-

cia y Única Nominación CIV.COM.CON.FAM. 

sito en calle Av. Independencia n° 55 de la 

Ciudad de Laboulaye, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “PULSINELLI, EGLÓ-

NIDE CARMEN - USUCAPION - TRAM.ORAL 

- SAC 13103929” ha resuelto: “LABOULAYE, 

27/11/2025.-  (…) Cítese y emplácese a los 

herederos de  ELISEO CÓSIMO PULSINELLI,   

para que en el término de cinco (5) días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

oponga excepciones, o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de valer-

se bajo apercibimiento de ley. Cítese igualmente 

por edictos a los terceros que se consideren con 
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derecho al inmueble en cuestión, los que se pu-

blicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días, en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local autorizado, 

a fin de que deduzcan su oposición dentro de 

los seis (6) días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación.(…) FDO.SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

VARELA Vivana Beatriz. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2025.11.28.” Descripción del 

inmueble: fracción de terreno de 750,36 metros 

cuadrados,  ubicada en calle Ranqueles n° 258 

de la Localidad de Serrano, cuya nomenclatu-

ra catastral es 2201160101058005, su núme-

ro de cuenta 22-01-0753031-2, y su dominio 

CR25527-30427-122-1956, según consta en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba, 

es de titularidad del Sr. ELISEO CÓSIMO PUL-

SINELLI, de nacionalidad italiana, vecino de la 

localidad de Serrano, provincia de Córdoba. y 

se describe, según plano de mensura como: “In-

mueble ubicado en SERRANO, Departamento 

PRESIDENTE ROQUE SAENZ PEÑA, Pedanía 

LA AMARGA de la Provincia de CÓRDOBA, que 

se designa como LOTE 100 de la MANZANA 

18, polígono de 6 lados, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “A” con 

una dirección Sureste, con un ángulo en dicho 

vértice de 90º00’ y una distancia de 12,95 m lle-

gamos al vértice “B”; a partir de B, con un ángu-

lo interno de 90º00’, lado B-C de 12,60; partir de 

C, con un ángulo interno de 270º00’, lado C-D 

de 0,45 m; a partir de D, con un ángulo inter-

no de 90º00’, lado D-E de 43,82 m; a partir de 

E, con un ángulo interno de 90º00’, lado E-F de 

13,40 m;; a partir de F, con un ángulo interno de 

90º00’, lado F-A de 56,42 m; encerrando una su-

perficie de 750,36 m². Y linda: al Noreste con la 

Calle Ranqueles; al Sureste con la Parcela 006 

de Eliseo Cósimo Pulsinelli; al Suroeste con la 

Parcela 09 de Roberto José Longo y Graciana 

Verónica Ghibaudo; al Noroeste con la Parcela 

024 de Víctor Sabino Andrenacci.”

10 días - Nº 636950 - s/c - 15/1/2026 - BOE

La Sra. JUEZA de 1era inst. en lo C. C. FAM. 

de 1A Nom. de de la ciudad de Río Tercero, 

Secretaria Nº 2, en los autos caratulados “PE-

ÑALOZA, GLORIA MERCEDES - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (EXPTE. 11363174)”, ha dictado las si-

guientes Resoluciones: SENTENCIA N° 81de 

fecha 03/12/2025: “Y VISTOS... Y CONSIDE-

RANDO… RESUELVO: I.- 1) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión promovida por la Sra. 

Gloria Mercedes Peñaloza, DNI 17.155.356,  y, 

en consecuencia, declararla titular del derecho 

real de dominio sobre los siguientes inmuebles: 

I) LOTE DE TERRENO designado con el N° 11 

de la MANZANA 206 de Santa Mónica Residen-

cial “Ampliación”, DPTO. CALAMUCHITA, Ped. 

Santa Rosa, Prov. de Cba., tiene las siguien-

tes medidas lineales, superficie y colindancias, 

a saber: mide 15 mts. de frente por 30 mts. de 

fondo, lo que hace una SUP. de 450 MTS2., lin-

dando: al N., lote 12; al S., lote 10; al E., calle 

pública y al O., parte del lote 13. Nomenclatura 

catastral 1202280302116007; Número de cuen-

ta de rentas 120207376456; Matricula 964742 

(12) ex 15253 F° 18573/1957; y II) LOTE DE TE-

RRENO designado con el N° 12 de la MANZA-

NA 206 de Santa Mónica Residencial “Amplia-

ción”, DPTO. CALAMUCHITA, Ped. Santa Rosa, 

Prov. de Cba., tiene las siguientes medidas li-

neales, superficie y colindancias, a saber: mide 

15 mts. de frente por 30 mts. de fondo, lo que 

hace una SUP. de 450 MTS2., lindando: al N., 

calle pública; al S., lote 11; al E. calle pública, 

y al O., parte del lote 13. Nomenclatura catas-

tral 1202280302116006; Número de cuenta de 

rentas 120207376464; Matricula 964743 (12) ex 

15253 F° 18573/1957. Ambos conforman una 

parcela ubicada en departamento CALAMU-

CHITA, pedanía REARTES, municipio SANTA 

ROSA DE CALAMUCHITA, lugar SANTA MO-

NICA RESIDENCIAL, calle y número MOLINA 

CAMPOS S/N, que se designa como Lote 100, 

cuyas medidas y colindantes son las siguientes: 

partiendo del vértice A, con un ángulo de 90º00’ 

y rumbo hacia el Este, el lado A-B=30,00m 

que colinda con Calle Juana Azurduy; desde 

el vértice B, con un ángulo de 90º00’ y rumbo 

hacia el Sur, el lado B-C=30,00m que colinda 

con Calle Molina Campos; a partir del vértice 

C, con un ángulo de 90º00’ y rumbo hacia el 

Oeste, el lado C-D=30,00m que colinda con 

Parcela 8-Lote 10 perteneciente a Fernando An-

drés MASABEU (Matrícula 1.364.084, Cuenta 

N°1202-3022370/5); desde el vértice D, con un 

ángulo de 90º00’ y rumbo hacia el Norte, el lado 

D-A=30,00m que colinda con Parcela 5-Lote 13 

perteneciente a Carlos BARRERA (Matrícula 

1.319.714, Cuenta N °1202-0533010/6), cerran-

do la figura una Superficie de 900,00m2. 2) Fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real desde el día 17.03.1983. 3) Lí-

brese oficio al Registro General de la Provincia 

de Córdoba a los fines de la matriculación y de 

la inscripción de los inmuebles descriptos en el 

punto 1) de este resolutorio a nombre de la Sra. 

Gloria Mercedes Peñaloza, DNI 17.155.356. 4) 

Ordenar la inscripción a nombre de la Sra. Glo-

ria Mercedes Peñaloza, DNI 17.155.356, en la 

Dirección General de Rentas y en la Dirección 

de Catastro de la Provincia. 5) Ordenar la publi-

cación de edictos en el “Boletín Oficial” con los 

recaudos dispuestos en el art. 790, CCCP.…” 

Texto Firmado digitalmente por: Dra. SANCHEZ 

TORASSA Romina Soledad JUEZA ; Dra. ROS-

SO Mariela Andrea

10 días - Nº 637836 - s/c - 20/1/2026 - BOE

BELL VILLE. El Juzgado en lo C.C.C. y Flía. de 

1ª Inst. 2ª Nom. Sec. 3 de la Ciudad de Bell Vi-

lle, a cargo de la Dra. Valeria Cecilia GUIGUET, 

Sec. a cargo de la Dra. Ana Laura NIEVA en los 

autos caratulados: “CAFFARATTI, MERCEDES 

DEL VALLE - USUCAPION (Expte. 14312368), 

cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de treinta días de 

vencida la publicación que se ordena compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art. 113 del C. de P.C. como asimismo de 

las siguientes personas: RIVERO DE VILLA-

RROEL ADELAIDA FRANCISCA y/o sus suce-

sores, todo en los términos del art. 783 y 784 

del C.P.C. a fin de que tomen conocimiento del 

presente y si consideran vulnerados sus dere-

chos, soliciten participación como demanda-

dos, a todos ellos bajo apercibimientos de re-

beldía en los términos del art. 113 del C. de P.C.. 

El Inmueble Afectado se describe como: Según 

surge de planos de mensura de posesión, el 

inmueble le corresponde a Adelaida RIVERO 

de Villarroel, ubicado en la manzana 50, lote 

100, parcela 001, al norte de la vía férrea, de 

la localidad de Morrison, Departamento Unión, 

Pedanía Bell Ville, Dominios: Mat. 1.172.439 y 

Mat. 1.172.441, Nomenclatura Catastral Pro-

vincial 36-03-23-01-01-050-100 y Nom. Munici-

pal 01-01-050, lote 22-23 Manz. 5, Número de 

Cuenta 360307542907, con una superficie total 

de 1.900 m2 y una superficie edificada de 83 

m2, que linda al norte con vértice A-B 38 me-

tros con la calle Gral. San Martín (antes calle 

Boulevard Santiago), al sud vértice D-C, 38 me-

tros, con parcela 004 (hoy titularidad de la Mu-

nicipalidad de Morrison), al Este vértice B-C= 

50 metros, con parcela 002, titulares Germán 

MALANO Y Edgardo René MALANO y al Oeste 

vértice A-D= 50 metros con calle Martín Gar-

cía (antes BÉLGICA). Su antecedente dominial 

obrante en el Registro General de la Provincia 

se relaciona a los titulares registrales El in-

mueble le corresponde registralmente a la Sra. 

Adelaida RIVERO Inscripto ambos terrenos en 

los Dominios: Mat. 1.172.439 y Mat. 1.172.441. 

Fdo.: Dra. Valeria Cecilia GUIGUET – JUEZA 

1° INST. 2° NOM BELL VILLE. Dra. Ana Laura 

NIEVA –SECRETARIA, SECRETARÍA 3. BELL 

VILLE Of. 12/12/2025. 

10 días - Nº 638899 - s/c - 19/1/2026 - BOE
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El Sr. Juez de 1ra Inst. y 15° Nom. C.C. de la 

Ciudad de Cba, en estos autos: LIPONETZKY, 

HUGO ARMANDO - USUCAPION - TRAM.

ORAL CORDOBA, EXPTE 13060379 notifica: 

Cba, 04/12/25. Cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derechos sobre el in-

mueble de que se trata, para que en el plazo de 

veinte (20) días, contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho; 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días.  (Lote 10, 

Manzana 7, lote de terreno denom. Lote 21 de 

la manzana oficial 007, sito en calle Los Noga-

les S/N de Barrio San Ambrosio, Departamento 

Colón, Provincia de Córdoba) Fdo. Dra. GON-

ZALEZ Laura Mariela JUEZ/A De 1ra. Instancia 

Dra. ALICE Romina Verónica PROSECRETA-

RIA LETRADA.

10 días - Nº 639367 - s/c - 15/1/2026 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Primera Instancia y Única Nominación 

de Huinca Renancó, en los autos caratulados: 

“2088937 - PERALTA, INÉS HOR-TENSIA 

-HOY SU CESIONARIA: BLANCA ELENA AN-

GIOLETTI- - USU-CAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION”  CITA y 

EM-PLAZA a quienes se consideren con de-

recho sobre: El inmueble objeto de este acto 

la parcela inscripta con el N° Matricula N° 

1846462,  cuen-ta N° 15-02-1144735/6 a nom-

bre de Toledo José, está ubicada en departa-

mento GENERAL ROCA, pedanía JAGUELES, 

municipio HUINCA RENANCO, calle Paraguay 

N° 454, designado como Lote 33;quinta 27 que 

responde a la siguiente descripción : partiendo 

del norte, lado A-B de 50 metros, lindado con 

de Fernández Caro-lina Beatriz, Matricula N° 

683.358, hacia el este, lado B-C de 20 metros, 

lindado en parte con de Breguis Susana Esther, 

Matricula N° 1.655.654 y en parte con la de 

Juan Carlos Ponce, Matricula N° 707.527, hacia 

el sur lado C-D de 50 metros linda en parte con 

de Rodolfo Valentín Viale Y Lucero Teresa Susa-

na, Matricula N° 199.591, en parte con de María 

Vissio, Peirano Erman Antonio y Peirano Abel 

Angel, Matricula N° 1.676.332 y con La IG. De 

Dios de la Profecia en la Arg., Matricula 464.825 

y hacia el oeste lado D-A de 20 metros, lindado 

en calle Paraguay, lo que encierra una super-

ficie de 1.000 M2 de la localidad e Huinca Re-

nanco.. DOMI-CILIO: CALLE PARAGUAY N°454 

DE HUINCA RENANCO a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de treinta días (30) bajo 

apercibi-miento de ley.- 

10 días - Nº 640031 - s/c - 15/1/2026 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y Com. 

de La Carlota, Sec.2, con sede en Victorino Ro-

dríguez Nº 115 de La Carlota (Cba.), en autos: 

“MOSER, EDGARDO OSCAR - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS” (Nº 13167868),… Cita y emplaza 

a los Sres., Blanca Nélida Elsa COZZOLINO de 

DI VALENTIN –fallecida- hoy su heredera María 

Evelina DI VALENTIN, con domicilio en calle Tu-

cumán Nº 258 de la localidad de Canals (Cba.),  

Werfil Ovidio BRITO –fallecido- y/o sus herede-

ros, con domicilio del extinto en vida   en calle 

Bartolomé Mitre Nº 181 de la localidad de Canals 

(Cba.), Abigail Alejandra INZUA, con domicilio 

en calle Unión Nº 187 de la localidad de Canals 

(Cba.) y  Danisa Etel INZUA, con domicilio en ca-

lle Santiago del Estero Nº 272 de la localidad de 

Canals (Cba.), y a los que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble objeto del juicio a cuyo 

fin cíteselos por edictos, los que se publicarán 

por diez (10) veces, a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días, en el “Boletín 

Oficial” y, fecho, en un diario local autorizado -am-

bos en los términos de los arts. 783 y 783ter del 

CPC-, a fin de que deduzcan su oposición dentro 

de los cinco (5) días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. Asimismo, cítese a los colin-

dantes (que surgen del informe de la Dirección 

de Catastro (art. 784 inc.4 del Cód. Proc.), para 

que en el término de cinco (5) días comparezcan 

a tomar participación en autos, en calidad de 

terceros. El inmueble que se pretende usucapir 

es: “FRACCION DE TERRENO, baldía, constitui-

da por PARTE del SOLAR C. de la MANZANA 

23 del Pueblo Canals, Pedanía Loboy, DPTO. 

UNION, Provincia de Córdoba, con SUPERFICIE 

de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, que 

afecta la forma de un rectángulo y mide: 10 metros 

de frente al S., por 60 metros de fondo, lindando: 

S., con calle Tucumán; E., con solar B.; O., con 

resto del solar C.; y N., con parte del solar N.- Se-

gundo) FRACCION DE TERRENO baldía, consti-

tuida por el LOTE Nº 4 de los solares A.B.M.L. de 

la MANZANA Nº 23 del pueblo Canals, ubicada 

en Pedanía Loboy, DPTO. UNION de esta Provin-

cia de Córdoba, dicho lote, con SUPERFICIE de 

TRESCIENTOS DOCE METROS CINCUENTA 

DECIMETROS CUADRADOS, afecta la forma de 

un rectángulo que mide 12,50 mts., de frente al 

Este, por 25 mts, de fondo, lindando: al Este, con 

calle Bartolomé Mitre; al Norte, con el lote 3; al 

Sud, con el lote 5 y al Oeste, con pate del lote le-

tra O.- Y, Tercero) Lote de terreno ubicado en Pue-

blo Canals, Pedanía Loboy, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, constituida por el LOTE Nº 

5 de los solares A.B.M.L. de la MANZANA Nº 23, 

que afecta la forma de un rectángulo que mide: 

doce metros cincuenta centímetros de frente al 

Este, por veinticinco metros de fondo, lindando: 

Este, con la calle Bartolomé Mitre; Sud, con el 

solar seis; Norte, con el solar cuatro, ambos del 

precita-do plano; Oeste, con parte del solar C., 

de la misma manzana. SUPERFICIE de TRES-

CIENTOS DOCE METROS CINCUENTA DECI-

METROS CUADRADOS.-SEGÚN PLANO DE 

MENSURA PARA PRESCRIPCION ADQUISITI-

VA y Anexos confeccionado por el Ingeniero Civil 

Hernán Gabriel GRANDE, M.P. 1503 Visado por 

la Dirección General de Catastro en Expediente 

Provincial Número 0033-139432/2023 aprobado 

con fecha 17 de mayo del 2023, la parcela objeto 

de la posesión afecta en forma PARCIAL a: 1º) 

parte del Solar C, Parcela 14, de la Manzana Ofi-

cial 23, inscripta en M.F.R. N° 936.271, a nombre 

de Cozzolino de Di Valentín, Blanca Nélida Elsa 

y empadronado a la misma titular a la Cuenta N° 

3605-0752742/2. Superficie afectada 393,92 m2 

de 600,00 m2. 2º) Lote 4, Parcela 11, de la Man-

zana Oficial 23, inscripta en M.F.R. N° 847.700, 

a nombre de Brito, Werfil Ovidio y empadronado 

al mismo titular a la Cuenta N° 3605-0753652/9. 

Superficie afectada 2,28 m2 de 312,50 m2., y 3º) 

Solar Número Cinco, Parcela 12, de la Manzana 

Oficial 23, inscripta en M.F.R. N° 684.022, a nom-

bre de Inzua, Abigail Alejandra e Inzua, Danisa 

Etel y empadronado a las mismas titulares a la 

Cuenta N° 3605-0753585/9. - Superficie afectada 

0,76 m2 de 312,50 m2.- Las Medidas lineales es-

tán expresadas en metros. La misma se encuen-

tra ubicada en el Pueblo de Canals, Pedanía Lo-

boy, Departamento Unión, Provincia de Córdoba, 

designado como LOTE 107 de la MANZANA 23. 

Constituido por un polígono irregular de 6 vértices 

y lados, con las siguientes dimensiones: Partien-

do del lado A-B de 10,00 m con rumbo NO, con 

ángulo en vértice A de 90°00’; lindando con Calle 

Tucumán; sigue lado B-C de 20,26 m, con ángulo 

en vértice B de 90°00’; lindando con parte de la 

Parcela 15 ¿ Lote 2, Cuenta Nº 3605-0754319/3, 

Dº 8829 Fº 10570 Tº 43 Aº 1958, propiedad de 

Di Valentín Gino (Hoy sus sucesores); luego, 

lado C-D de 19,71 m, con ángulo en vértice C de 

178°16’; lindando con resto de parte del Solar C, 

Resto de Parcela 14, Cuenta Nº 3605-0752742/2, 

M.F.R. Nº 936.271, propiedad de Blanca Nélida 

Elsa Cozzolino; a continuación lado D-E de 9,65 

m, con ángulo en el vértice D de 91°58’, lindan-

do con resto de parte de Solar C, Resto de Par-

cela 14, Cuenta Nº 3605-0752742/2, M.F.R. Nº 

936.271, propiedad de Blanca Nélida Elsa Coz-

zolino, posesión de Faggiani Fernando Martin y 

con parte de Parcela 10 - Lote 2, Cuenta N° 3605-

1172603/1, M.F.R. N° 413.430, propiedad de Juan 

Carlos Arsanto; sigue el lado E-F de 25,00 m, con 

ángulo en el vértice E de 89°12’; lindando con 

Resto de Lote 4, Resto de Parcela 11, Cuenta 

Nº 3605-0753652/9, M.F.R. Nº 847.700, propie-
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dad de Brito Werfil Ovidio y con Resto de Solar 

Número Cinco, Resto de Parcela 12, Cuenta Nº 

3605-0753585/9, M.F.R. Nº 684.022, Propiedad 

de Insua Abigail Alejandra y Insua Danisa Etel; y 

finalmente lado F-A de 15,00 m, con ángulo en 

vértice F de 180°34’; lindando con Parcela 13 - 

Lote 6, Cuenta Nº 3605-0212469/9, M.F.R. Nº 

166.123, propiedad de Riva Alexis; cerrándose 

así el polígono. La superficie total es de 396,96 

m² (Trescientos Noventa y Seis metros Noventa 

y Seis decímetros cuadrados).-LE CORRRES-

PONDE: al señor Edgardo Oscar MOSER la po-

sesión del inmueble que la ejerce en forma quie-

ta, pública, pacífica y con ánimo de dueño desde 

hace más de veintiún años. EL DOMINIO de las 

propiedades CONSTA inscripto en el Registro de 

la Propiedad en mayor superficie lo descripto al 

punto Primero) a nombre de Blanca Nélida Elsa 

COZZOLINO de DI VALENTIN, en el Protocolo 

de DOMINIO al Número 17.447, Folio 21.207 Tomo 

85 del año 1959. Con posterioridad y por conver-

sión a Técnica de Folio Real, Art. 44 Ley Nacional 

17.801, Resolución General Nº 8 DEL 25/07/2001, 

se inscribió con relación a la MATRICULA Núme-

ro 936.371 del Departamento UNIÓN (36). Lo 

descripto al punto Segundo) a nombre de  Wel-

fid Ovidio BRITO en el Protocolo de DOMINIO al 

Número 26.072, Folio 40.303 Tomo 162 del año 

1973. Con posterioridad y por conversión a Téc-

nica de Folio Real, Art. 44 Ley Nacional 17.801, 

Resolución General Nº 8 DEL 25/07/2001, se 

inscribió con relación a la MATRICULA Número 

847.700 del Departamento UNIÓN (36).  Y, lo des-

cripto al punto Tercero) a nombre de Abigail Ale-

jandra Inzua y Danisa Etel Inzua, en condominio 

y partes iguales es decir la ½ indivisa a cada una, 

con  relación a la MATRICULA Número 684.022 

del Departamento UNIÓN (36). Que, el inmueble 

a usucapir ocupa la superficie mayormente afec-

tada de PARTE del SOLAR C. de la MANZANA 

23, ocupando una superficie muy pequeña  de 

los lotes Nº 4 de los solares A.B.M.L. de la MAN-

ZANA Nº 23  y Nº 5 de los solares A.B.M.L. de 

la MANZANA Nº 23. NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: El inmueble descripto afecta parciamente 

las cuentas 3605-0752742-2, 3605-0753652-9 y 

3605-075.585-9. Nomenclatura Catastral Provin-

cial: 36-05-06-02-01-014 Parcelas 014, 011 y 012.-

”… Fdo. Dr. Rubén Alberto MUÑOZ –Juez, ante la 

Dra. VALESIO Ivana Andrea–Prosecretaria-.- LA 

CARLOTA, 19  de Diciembre de 2025.-

10 días - Nº 640056 - s/c - 22/1/2026 - BOE

En los autos caratulados “”LANCHE, GUSTAVO 

LEONARDO Y OTRO - USUCAPION - TRAM.

ORAL- Expte. n° 10562374”  que se tramitan 

ante el Juzgado de Primera Instancia EN LO 

CIVIL COMERCIAL CONCILIACION FAMILIA 

INSTRUCCIÓN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

PENAL JUVENIL VIOLENCIA FAMILIAR Y DE 

GENERO Y DE FALTAS DE LA CIUDAD DE 

CORRAL DE BUSTOS, a cargo DR. CLAUDIO 

DANIEL GOMEZ, Secretarìa DR. GONZALO A 

PEREZ GUZMAN, se ha dictado la siguiente 

sentencia: “SENTENCIA NÚMERO: CIENTO 

TREINTA Y CINCO. Corral de Bustos-Ifflinger, 

diecinueve de Diciembre de dos mil veinticin-

co.- Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: . . . . 

.  RESUELVO:   : I.- Hacer lugar a la demanda 

de Usucapión declarando que los Sres. Lanche, 

Gustavo Leonardo, D.N.I 25.289.013, argentino, 

de estado civil soltero, de profesión jornalero, 

con domicilio en calle Inés de Aldao 630, loca-

lidad de Camilo Aldao; y Moran Romina Natali, 

D.N.I 32.223.960, argentina, de estado civil sol-

tera, de profesión ama de casa, con domicilio 

en calle Ines de Aldao 630, de la localidad de 

Camilo Aldao, han adquirido por prescripción 

veinteñal, a partir del día 19/07/2025 (día en 

que se concretó el plazo), el inmueble que de 

acuerdo al plano de mensura acompañado con 

fecha 07/12/2021 de autos realizado por el Ing. 

Agrimensor Laura Luciana Ciaffaroni mat. n° 

1369/1 y visado por la Dirección de Catastro Mi-

nisterio de Finanzas Provincia de Córdoba bajo 

la revisión técnica de Di Cola, Fernando José 

Expte. Prov. 0033-123604/2021, aprobado el 

13/10/2021 plano n°19-02-123604-2021 se des-

cribe de la siguiente manera. Según plano de 

mensura se describe como: Inmueble ubicado 

en el Departamento MARCOS JUAREZ, Pe-

danía LINIERS, Municipio de CAMILO ALDAO, 

designado como LOTE 100 de la MANZANA 

QUINTA 8 SUERTE 4 que se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del 

esquinero noroeste, vértice A con ángulo de 90º 

0’ 0” y rumbo sureste hasta el vértice B mide 

50,00 m (lado A-B) colindando con la Parcela 4 

(de GONZALEZ, Marcia Azucena – LIMA, Fran-

co David – Matrícula 164.915 – Cuenta Nº 19-

05-0610330/8); desde el vértice B con ángulo 

de 90º 0’ 0” y rumbo suroeste hasta el vértice 

C mide 29,20 m (lado B-C) colindando con la 

calle INES NICOLAVICH DE ALDAO; desde 

el vértice C con ángulo de 89º00’22” hasta el 

vértice D mide 50,01 m (lado C-D) colindando 

con el Resto de la Parcela 7 (de OLARIAGA, 

Eusebia – Matrícula 1.393.797 (Mayor área) – 

Cuenta Nº 19-05-1928809/9); desde el vértice D 

con ángulo de 90º59’38” hasta el vértice inicia A 

mide 28,33m (lado D-A) colindando con la Par-

cela 8 (de BROGLIA, Ariadna Claudia – Matrí-

cula 1.743.552 – Cuenta Nº 19-05-1928810/2); 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

1.438,42 mts2. Los trabajos de mensura se 

realizaron sin inconvenientes. No resultan afec-

tados derechos fiscales de propiedad. Se deja 

constancia que los ángulos no indicados miden 

90º 00’ o sus múltiplos – Las medidas lineales 

están expresadas en metros. Afecta al Lote A 

Parcela 7 en forma parcial, inscripta en mayor 

superficie en el Dominio/ Matrícula n° 1393797, 

a nombre de Olariaga, Eusebia, n° de cuenta 

DGR 19-051928809-9 a nombre de Olaria-

ga de Navarro E., nomenclatura catastral n° 

1905030103023007, que se subdivide por plano 

de Mensura, inscripto al Plano N° 73.700- Pla-

nilla N° 99.450.  A continuación, se efectúa des-

cripción del inmueble según matricula afectada: 

“Fracción de terreno ubicada en Camilo Aldao, 

Pedanía Liniers, Departamento Marcos Juárez, 

designada como parte de la Quinta ocho, Suer-

te cuatro, midiendo: 100m al N., 50m al E., 150m 

al S., y su costado O. está formado por una línea 

quebrada que partiendo del esquinero SO. Ha-

cia N., midiendo 25m, de allí hacia al E. 50m, de 

allí hacia el N. nuevamente mide 25m, haciendo 

una sup. total de: 6250mts2, lindando: al S. y E., 

con calles públicas que la separan de las otras 

quintas de la misma suerte cuatro; al O., en par-

te con calle pública y en parte con más terreno 

de la misma quinta propiedad de Nicasio Ríos 

y María Luisa Ruiz de Rossi; al N. en parte con 

los mismos propietarios Ríos y Ruiz de Rossi, y 

en parte con parte de la misma quinta de Raúl 

Pedemonte y Ángel Vazquez Ávila, en parte 

con de Bartolomé Antonio Tortone, cuya nume-

ración de la DGR es cta. Nº 19-05-1928809-9, 

propiedad inscripta en la Matrícula 1393797”. 

II.- Publíquense edictos en los términos del art. 

790 del CPCC. III.- Ordenar la cancelación de 

las Anotaciones de Litis sobre el inmueble ins-

cripto en la Matrícula n° 1393797, debiéndose 

oficiarse al Registro General de la Provincia, a 

sus efectos. IV.- Oportunamente ofíciese al Re-

gistro General de la Provincia, a fin de que se 

inscriba el inmueble adquirido por usucapión a 

nombre de los adquirentes Sres. LANCHE, Gus-

tavo Leonardo, D.N.I 25.289.013, argentino, de 

estado civil soltero, de profesión jornalero, con 

domicilio en calle Inés de Aldao 630, localidad 

de Camilo Aldao; y MORAN, Romina Natali, 

D.N.I 32.223.960 argentina, de estado civil sol-

tera, de profesión ama de casa, con domicilio 

en calle Inés de Aldao 630, de la localidad de 

Camilo Aldao, y efectúe las operaciones perti-

nentes respecto del dominio del inmueble que 

resultó afectado (art. 789 CPCC). V.-  Costas 

por el orden causado. VI.- Regular los honora-

rios profesionales del letrado interviniente Dr. 

Gonzalo JAUREGUIALZO, en la suma de Pe-

sos tres millones setecientos setenta y un mil 

cuatrocientos veintidós ($ 3.771.422) -100 Jus-. 

PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE 
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COPIA. Texto Firmado digitalmente por: GO-

MEZ Claudio Daniel  JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2025.12.19 

11 días - Nº 640099 - s/c - 27/1/2026 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nominación Civil 

y Comercial de la ciudad de Villa Maria , Sec. 

Nro 1 en los autos caratulados “RE, CARLOS 

FRANCISCO - USUCAPION - TRAM.ORAL” 

(EXPEDIENTE SAC: 12462251)  ha resuelto:-

VILLA MARIA, 06/10/2025.— Téngase presente.  

Proveyendo a la demanda: Admítase la presen-

te demanda de USUCAPION sobre un inmueble 

que se designa según constancia del Registro 

de la Propiedad como “FRACCIÓN DE TERRE-

NO ubicada en el barrio Palermo ciudad de 

Villa María, Departamento General San Martín 

designado como Lote dieciséis de la manzana 

Tres , que mide diez metros de frente al Este 

por veinte metros de fondo. Linda al Norte con 

parte del Lote quince; al Sud con el Lote dieci-

siete, al Este con calle Sáenz peña y al Oeste 

con parte del Lote Dieciocho. Superficie total de 

200 mts2.- El inmueble se encuentra inscripto 

en el Registro General de la Provincia en rela-

ción a la Matrícula 1.475.859 Depto. Gral. San 

Martín a nombre de Ludovico Masino y está 

ubicado en calle Sáenz Peña 482, Barrio  Pa-

lermo, de la ciudad de Villa María, Pcia. De Cór-

doba. Descripto a su vez,  con el plano de men-

sura Visado bajo el Expte. 0589-012758/2020 

de  fecha 17/11/2020 (Tramite Vía Web Nro. 

00024896) practicado por el Ingeniero intervi-

niente (Gonzalo Marcelo Daniel), está confor-

mado por la Parcela Nomenclatura Catastral 

1604220102075025, Cuenta 16-04-0945765-4 

afecta EN FORMA TOTAL  al Lote 16, parcela 

025 de la Manzana Oficial H, de la localidad de 

Villa María, inscripto a la Matricula 1.475.859 a 

nombre de Masino Ludovico y empadronado 

en la cuenta Nº 160409457654 a nombre del 

Sr. Misino Ludovico Maximo, no afectando de-

rechos de terceros.- El mismo cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: superficie 

de 200 m2 y mide: En su costado A-B 20 mts., 

B-C 10 mts., costado C-D 20 mts. y el costado 

D-A 20mts., y Lindando: costado A-B con Parc. 

26 - Mat. F.R.: 711.835 de Re, Carlos Francisco 

y Giordano, Analía del Valle, costado B- C  con 

Parcela 27F. Real . Mat. 193.980 de Re, Carlos 

Francisco y Giordano, Analía del Valle;  costado  

C-D con Parcela 24 -  F.Real . Mat 1.686.755 

propiedad de Giordano Paulo Miguel y Giorda-

no Federico Antonio y costado D-A con calle 

Sáenz Peña, siendo los ángulos de 90º.” Y se-

gún   CATASTRO, Inmueble ubicado en el De-

partamento GENERAL SAN MARTÍN, Pedanía 

VILLA MARÍA, Localidad de Villa María, desig-

nado como LOTE 100 de la Manzana Oficial H, 

que se describe como sigue: PARCELA de 4 la-

dos, que partiendo del vértice A con un ángulo 

de 90°0’0’’ y rumbo noroeste hasta el vértice B 

mide 20,00 m (lado A-B) colindando con parcela 

26 ; dese el vértice B con una ángulo de 90°0’0’’ 

y rumbo noreste hasta el vértice C mide 10,00 

m (lado B-C) colindando con parcela 27; desde 

el vértice C con un ángulo de 90°0’0’’ hasta el 

vértice D mide 20,00 m (lado C-D) colindando 

con parcela 24; desde el vértice D con un án-

gulo de 90°0’0’’ hasta el vértice A mide 10,00 

m (lado D-A) colindando con calle Saénz Peña, 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

200,00 m2. siendo sus colindantes “ Suroeste: 

con calle Saénz Peña. Sur oeste: con parcela 

26, F.Real Mat: 711.835,a nombre de RÉ CAR-

LOS FRANCISCO y GIORDANO ANALIA DEL 

VALLE. Noroeste: con parcela 27, F.Real Mat: 

193.980, a nombre de RÉ CARLOS FRANCIS-

CO y GIORDANO ANALIA DEL VALLE Noreste: 

con parcela 24, F.Real Mat: 1.686.755, a nombre 

de GIORDANO PAULO MIGUEL y GIORDANO 

FEDERICO ANTONIO”. Cítese y emplácese a 

los herederos de LUDOVICO MASINO (según 

matricula del Registro General de la Propiedad) 

o LUDOVICO MAXIMO MISINO ( informe ren-

tas) (según plano de mensura) o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble para 

que en el término de VEINTE días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y Diario lo-

cal (art. 152 C.P.C.C.). Asimismo notifíquese por 

cédula a todos los domicilios que respecto del 

demandado surjan de autos. Cítese y empláce-

se por edictos, a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, los que 

se publicarán por diez veces, a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin de 

que concurran a deducir su oposición dentro de 

los de seis días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación. Líbrese mandamiento al señor 

Intendente de la Municipalidad de Villa Maria a 

fin de que coloque copia del edicto en las puer-

tas de la Intendencia a su cargo, durante treinta 

días (Art.785 del C.C.P.C.).- Cítese al Procura-

dor del Tesoro de la Provincia y a la Municipa-

lidad de Villa Maria, para que en el término de 

veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 1 del 

C.P.C.C). Líbrese oficio al señor Oficial de Justi-

cia a efectos de que intervenga en la colocación 

de un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor, durante toda la tramitación del 

juicio (Art.786 C.P.C.C).- Cítese a los colindan-

tes – con domicilios reales conocidos - del in-

mueble que se trata de usucapir (Art.784 inc.4 

del C.P.C.C) para que en el término de veinte 

días comparezcan a tomar participación en au-

tos, en calidad de terceros. - Notifíquese.- Fdo: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín, JUEZ -  GONZÁ-

LEZ Alejandra Beatriz, Secretaria

10 días - Nº 640208 - s/c - 29/1/2026 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

17ª Nom. De Cba., en autos: “12481368 - DALA 

S.R.L - USUCAPION”, cita y emplaza al Sr. Oscar 

Néstor Ligio , a fin de que comparezca a estar 

a derecho y dedúzca oposición en el plazo de 

veinte días contados desde la última publicación, 

bajo apercibimiento de rebeldia; con respecto del 

siguiente inmueble: “Parcela ubicada en Depar-

tamento CAPITAL, Pedanía CAPITAL Municipa-

lidad de Córdoba, Lugar B° José Ignacio Rucci, 

sobre Calle Publica N°5820, se designa oficial-

mente como LOTE 98, de la MANZANA OFICIAL 

S/D, partiendo desde el vértice A con rumbo E 

de ángulo interno 85°23’ mide de frente LADO 

A-B 42,82m. ocupado por calle pública, Resto de 

Parcela 10 - Lote 11 Cta. N°110117369439 MFR 

N°1517327, de titularidad a nombre de María Ber-

narda BULACIO, María del Pilar BULACIO, Arturo 

Rogelio BULACIO, Luisa Rosario del Corazón de 

Jesús TORANZO, María Adela BULACIO, María 

Rosa BULACIO, Ricardo Teodoro BULACIO, Ma-

ría Edelmira BULACIO, Héctor David BULACIO 

SCOTTI, Horacio Rogelio BULACIO SCOTTI, 

Rosa Albina BULACIO SCOTTI, Humberto Ro-

que BULACIO SCOTTI, Amalia Pilar MENEN-

DEZ BULACIO, Rafael MENENDEZ BULACIO, 

Sarah MENENDEZ BULACIO, Helena MENEN-

DEZ BULACIO, Emilia Angélica MENENDEZ 

BULACIO y Pedro LABRANDART; vértice B de 

ángulo interno 95°37’ LADO B-C: 44,08m. lindan-

do con Parcela 11 - Lote 10 - Cta N°110117369421 

MFR N° 37322 de titularidad a nombre de ME-

NENDEZ BULACIO Amalia Pilar; vértice C de án-

gulo interno 84°17’ LADO C-D: 43,60m. lindando 

con Parcela 46 - Lote 46 - Cta N°110118464893 

MFR N° 117276 de titularidad a nombre de DALA 

S.R.L.; y vértice D de ángulo interno 94°43’ LADO 

D-A: 43,93m. lindando con Resto de Parcela 10 

- Lote 11 Cta. N°110117369439. ” Empadronado 

en la MATRÍCULA 1517327 . Número de CUEN-

TA DGR Pcia. de Córdoba Nº 11-01-1736943-9, 

Nomenclatura Catastral 1101012619001010. Of. 

17/12/2025.- Fdo. MURILLO Mara, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO 

5 días - Nº 641379 - s/c - 15/1/2026 - BOE

El Sr. Juez JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C. 

Y FAMILIA - CURA BROCHERO, en autos 
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“BURDISSO, LILIANA RENEE Y OTRO - USU-

CAPION” (Expte. Nº 2215522) Secretaría DRA. 

AGUIRRE, ha resuelto: “SENTENCIA NUME-

RO: 224 Villa Cura Brochero, 30/12/2025.  Y 

VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: 1°) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

todas sus partes y, en consecuencia, declarar 

que los Sres. Liliana Renee Burdisso, argenti-

na, nacida el 23 de septiembre de 1958, DNI 

N° 12.792.117, Cuil/Cuit Nº 27-12792117-8, y 

Jeremías Cristino Barrera Navarro, mexicano, 

nacido el 24/07/1970, DNI N° 96.164.169, Cuil/

Cuit Nº 20-96164169-2, casados entre sí en pri-

meras nupcias, con domicilio en calle Chubut N° 

3012, Ciudad de San Rafael, Pcia. de Mendoza, 

son titulares del derecho real de dominio, obte-

nido por prescripción adquisitiva veinteñal, que 

se configuró con fecha 1 de Enero del año 2008, 

de un inmueble designado como Lote 473272-

313495, Nomenclatura Catastral Dpto. 28, Ped. 

07, Hoja 2521, Lote 473272-313495 ubicado en 

Las Rabonas, Pedanía Nono, Departamento 

San Alberto, de la Provincia de Córdoba, que 

se describe de la siguiente manera: al NOR-

TE: es una línea quebrada compuesta por 

seis tramos, tramo 1-2, mide cuarenta y ocho 

metros, sesenta y siete centímetros, ángulo 

quince-uno-dos, mide sesenta y cinco grados, 

trece minutos, cuarenta y un segundos; tramo 

2-3 mide treinta y nueve metros, sesenta y seis 

centímetros, ángulo uno-dos-tres, mide ciento 

sesenta y un grados, treinta y nueve minutos, 

cuarenta segundos; tramo 3-4 mide cuarenta y 

un metros, treinta y cuatro centímetros, ángu-

lo dos-tres-cuatro, mide ciento setenta y ocho 

grados, dieciséis minutos, cuarenta y un segun-

dos; tramo 4-5 mide diecisiete metros, veintiún 

centímetro, ángulo tres-cuatro-cinco, mide cien-

to cincuenta y nueve grados, treinta y cuatro 

minutos, treinta y nueve segundos; tramo 5-6 

mide cinco metros, treinta y cuatro centímetros, 

ángulo cuatro-cinco-seis, mide ciento noven-

ta y seis grados, veintisiete minutos, cuarenta 

y un segundos; tramo 6-7 mide treinta y ocho 

metros, treinta y cuatro centímetros, ángulo cin-

co-seis-siete mide doscientos un grado, treinta 

y siete minutos, siete segundos; al ESTE: tramo 

7-8 mide cincuenta metros, setenta y cinco cen-

tímetros, ángulo seis-siete-ocho, mide ochenta 

y tres grados, cincuenta y seis minutos, catorce 

segundos; al SUR: es una línea quebrada com-

puesta de cinco tramos, tramo 8-9 mide dieci-

séis metros ochenta y cinco centímetros, ángulo 

siete-ocho-nueve, mide noventa y dos grados, 

cincuenta y dos minutos, treinta y seis segun-

dos; tramo 9-10 mide dos metros, cincuenta y 

cinco centímetros, ángulo ocho-nueve-diez, 

mide doscientos setenta y un grados, veintisie-

te minutos, veinte segundos; tramo 10-11 mide 

treinta metros, noventa y dos centímetros, án-

gulo nueve-diez-once, mide noventa y cuatro 

grados, cuarenta y nueve minutos, treinta y 

un segundo; tramo 11-12 mide veintiún metros 

cincuenta y siete centímetros, ángulo diez-on-

ce-doce, mide ciento setenta y cinco grados, 

veintinueve minutos, cincuenta y dos segundos; 

tramo 12-13 mide sesenta y un metros, vein-

tiún centímetros, ángulo once-doce-trece, mide 

ciento sesenta y cinco grados, treinta y tres mi-

nutos, cuatro segundos; al OESTE: es una lí-

nea quebrada compuesta de tres tramos, tramo 

13-14 mide cuarenta y siete metros cuarenta y 

cuatro centímetros, ángulo doce trece - catorce, 

mide ciento cuarenta y tres grados, dieciséis mi-

nutos, veinticinco segundos; tramo 14-15 mide 

veinticuatro metros, veintiséis centímetros, án-

gulo trece-catorce-quince, mide ciento setenta 

y siete grados, cuarenta minutos, treinta y seis 

segundos y cerrando la figura, tramo 15-1 mide 

catorce metros, cincuenta y cuatro centímetros, 

ángulo catorce quince - uno, mide ciento seten-

ta y dos grados, cuatro minutos, cincuenta y tres 

segundos; lo que hace una superficie total de 

Una Hectárea Doscientos Noventa y Tres me-

tros cuadrados (1 ha. 293 m2.) y linda al Nor-

te con Camino Público, al Sur con posesión de 

Ezequiel Volpato, parcela sin designación, al 

Este en parte con posesión de Silvia Beatriz 

Gechelin de Jamud parcela 473313-313628 y 

en parte con posesión de Silvia Beatriz Geche-

lin de Jamud y Eduardo Alfonso Jamud, parcela 

2521-8312; y al Oeste con Arroyo Las Rabonas, 

que se identifica en el “Plano de Mensura de 

Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 27 de mayo de 2014, en Expte. 

Prov. N° 0587-001990/2014.- 2°) Ordenar la ano-

tación definitiva de la sentencia, atento a que el 

Informe de la Dirección de General de Catastro 

expresa “… no aparecen afectados derechos 

fiscales de propiedad … que no se ha ubicado 

título de dominio inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia que resulte afectado con 

la presente acción” (art. 789 del CPCC).- 3°) 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el modo 

dispuesto por el art.790 del CPCC.- 4°) Impo-

ner las costas por el orden causado.- PROTO-

COLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo. 

ESTIGARRIBIA José María – Juez.-

10 días - Nº 641933 - s/c - 9/2/2026 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com. de 31º Nom., 

Secretaría a cargo de la Dra. Maria Soledad 

Viartola Durán, de la Ciudad de Córdoba, en 

estos autos caratulados “FRANCIS FANNY AN-

GELA – USUCAPION” EXPTE N°5678050 ha 

resuelto citar y emplazar a los Sres: herederos  

de MARIA CRISTINA BECERRA FERRER a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

conforme lo normado por el art.165 del C.P.C., 

y notificando el siguiente decreto: Córdoba, 13 

de marzo de 2020. Agréguese. Téngase presen-

te lo manifestado. Habiéndose cumplimentado 

los requisitos de los art. 780 y 781 del CPCC, 

admítase la demanda de Usucapión a la que 

se imprimirá trámite de juicio ordinario. Cítese 

y emplácese a los demandados: sucesores de 

Fermina Oliva o Fermina Benigna de la Santi-

sima Trinidad Oliva o Fermina Oliva de Bece-

rra o Fermina Oliva Becerra; Héctor Joaquín 

Eleazar Becerra Oliva y/o sus sucesores; here-

deros de Maria Alicia Valentina Becerra Oliva; 

Fermina Inés Moyano, Beatriz Angélica Moya-

no, Jerónimo Ernesto Moyano Becerra, Jose 

Alberto Moyano Centeno, María Rosa Moyano 

Becerra, Mario Esteban Moyano Centeno, Ro-

berto Oscar Moyano y Graciela Ester Moyano o 

Graciela Ester Moyano Centeno, en su carácter 

de sucesores de María Fermina Becerra Oliva; 

herederos de Jose Ignacio Sixto Becerra Oliva 

y a todos los que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre los inmuebles, 

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

(art. 783 del C.P.C.C). Asimismo, cítese a los 

codemandados: Emma Ferrer Moyano, Gusta-

vo Adolfo Becerra Ferrer, Miguel Ángel Becerra 

Ferrer, María Celia Elena Becerra Ferrer, María 

Cristina Becerra Ferrer, María Marta Becerra, 

Silvina Becerra, Mónica Becerra, Sonia Becerra 

Ferrer, Guillermo Luis Becerra Maldonado, Ga-

briela Becerra y Graciana Becerra, sucesores 

de Gerardo José Becerra Ferrer (María Cristina 

Córdoba Aliaga, José Javier Becerra Córdoba, 

Gerardo Andrés Becerra Córdoba y Lucas Patri-

cio Becerra Córdoba), todos ellos en su carácter 

de sucesores de Félix Guillermo Becerra Oliva; 

José Severo Alejandro Becerra Oliva o Becerra 

Obregón, Carmen Fermina Becerra Oliva o Be-

cerra Obregón; Rodolfo Becerra Obregón; Clara 

Rosa Josefina Becerra Obregón y Martha Susa-

na Becerra Obregón, para que en el término de 

tres días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 783 primera par-

te del CPCC). Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de Córdoba, colindantes, titulares de 

derechos reales distintos del dominio y quienes 
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surjan de los informes acompañados en autos si 

los hubiere, a fin de que tomen conocimiento del 

juicio y pidan participación si consideraren afec-

tados sus derechos conforme al art. 784 del C. 

P.C.C. Exhíbanse los edictos y cartel indicativo 

de conformidad a lo dispuesto por los arts. 785 

y 786 del C.P.C.C. a cuyo fin ofíciese. Fdo. No-

vak Aldo Ramón Santiago. Juez. Cafure Gisela 

Maria. Secretario. DESCRIPCION DEL INMUE-

BLE: Lote de terreno edificado con todo su perí-

metro materializado y cerrado; ubicado en calle 

Asturias n°2156 B° Colón del Municipio de esta 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, que 

de acuerdo al plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Ing. Civ. Carlos Esteban 

Palacios, Mat. N°1876; se designa oficialmente, 

Lote 41 de la Manzana N, Nomenclatura Catas-

tral: Departamento 11, Pedanía 01, Pueblo 01, 

Circunscripción 02, Sección 30, Manzana 016, 

Parcela 041, con una superficie total de 139,61 

m2. El inmueble descripto de acuerdo a plano 

de mensura mencionado afecta dos inmuebles 

contiguos, que se identifican se acuerdo a In-

forme del Registro de la Propiedad como: I) in-

mueble Matrícula 1.526.172, Departamento 11, 

Cuenta 11-012001336-0, Nomenclatura D 11, 

PED 1, Pue 1 C 2, S 30 Mz 16 P 36. Descripción 

del inmueble: lote de terreno ubicado en Barrio 

Colón, Villa Fermina, antiguo Corral de Palos, 

Suburbios Sud-este, Municipio de Córdoba que 

se designa como Lote 36 de la mza “N”, que 

linda 7,69 mts al Nor-Oeste, con calle Asturias; 

28,50 mts al Nor-Este, con lote 2; 20.00 mts al 

Sud-Este, con parte del lote 39; y 31,38 mts al 

Sud-Oeste, con lote 5, con una superficie de 

405,96 m2 (descripción según plano). Antece-

dente dominial: Dominio Folio 652, Año 1910, 

Orden 848, Dpto 11 y Planilla 72655 convertido 

a Matrícula 1.526.172. titular de dominio: Oliva 

de Becerra Fermina (proporción 100%). II)in-

mueble Matrícula 1.638.669, Departamento 11, 

Cuenta 11-017971718, Nomenclatura D 11, Ped 

1, Pue 1, C 2, S 30, Mz 16 P 5. Descripción del 

inmueble: fracción de terreno designada con el 

Número 1 Fracción A de la Manzana N, ubicada 

en Villa Fermina, Barrio Colón, Suburbios Sud 

del Municipio de Córdoba, Departamento Capi-

tal, antiguamente Corral de Palo, según plano 

especial de la Sra. Fermina Oliva de Becerra, 

Plano N° 791, Planilla N° 8621 registrado en el 

Registro de Propiedades, cuyo lote mide: 7,30m 

de frente al NO, sobre calle Centro América; 

35,85 m en el costado O; 13,50m en el costado 

SE Y 93,04 m en el costado E, haciendo una su-

perficie Total de 318,25 m2, y linda: al NO, calle 

Centro América; al E con lote 1 fracción b de la 

misma manzana; al SE, con mas parte del lote 

1 fracción A de la misma manzana y al O, con 

sucesión de Manuel F. Oliva. Antecedente do-

minial: Dominio Folio 45770 Año 1965, conver-

tido a Matrícula 1.638.669. Titulares de dominio: 

Becerra Oliva Héctor Joaquin Eleazar (propor-

ción20/105). Becerra Oliva Maria Alicia Valenti-

na(proporción 20/105), Becerra Oliva Félix Gui-

llermo(proporción 15/105), Becerra Oliva Maria 

Fermina (proporción 15/105), Becerra Oliva José 

Ignacio Sixto(proporción 15/105), Becerra Oliva 

José Severo Alejandro(proporción 4/105) , Be-

cerra Oliva Carmen Fermina (proporción 4/105), 

Becerra Oliva Rodolfo(proporción 4/105), Bece-

rra Oliva Clara Rosa Josefina(proporción 4/105), 

Becerra Oliva Martha Susana(proporción 4/105). 

OTRO DECRETO: SE HACE SABER A UD. QUE 

EN LOS AUTOS CARATULADOS “FRANCIS 

FANNY ANGELA – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE 

N° 5678050 SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCION: CORDOBA, 15/09/2021. … avó-

case.Notifíquese. Fdo digitalmente por VILLAL-

BA AQUILES JULIO.JUEZ.
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